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Uso y gestión del albergue de Lizarrusti

[bookmark: _Toc508213775][bookmark: _GoBack]ANEXO I.- INSTRUCCIONES PARA LA LICITACIÓN ELECTRÓNICA

I.- SISTEMA DE LICITACIÓN ELECTRÓNICA.

1. Requisitos para utilizar el sistema de licitación electrónica para los trámites del procedimiento de contratación (envío de documentos, firma de contrato, recepción de notificaciones…)
0. Requisitos administrativos:
1. Disponer de un certificado digital cuyo uso esté autorizado a efectos de tramitación electrónica. Actualmente estos certificados electrónicos son los siguientes:
· Izenpe (Entidad, Ciudadano, Representante de Entidad).
· FNMT (Entidad, Ciudadano, Representante de Entidad).
· Dni-e
· Camerfirma (Entidad, Ciudadano)
b) Estar en alguna de estas situaciones:
a) Estar dado de alta y disponer certificación vigente en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas de Euskadi.
b) Estar dado de alta en el sistema de habilitación temporal para la licitación electrónica.
c) En el caso de que dos o más operadores económicos concurran agrupados con el compromiso de constituirse formalmente en UTE, el compromiso de la UTE deberá estar registrado en el sistema de habilitación temporal
0. Requisitos técnicos:
La información sobre los requerimientos técnicos para licitar electrónicamente se encuentra disponible en el siguiente enlace:
http://www.contratacion.euskadi.eus/w32-content/es/contenidos/informacion/licitar_electronicamente/es_02/requisitos_tecnicos.html

0. Servicio de soporte para resolver dudas o incidencias sobre licitación electrónica: 945016298.

1. Modo de acceso al sistema de licitación electrónica:
Para utilizar el sistema deberá accederse al portal:

www.contratacion.euskadi.eus

II.- NOTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN ELECTRÓNICAS.

Las notificaciones y comunicaciones por vía electrónica se realizarán a través de la Sede Electrónica de la fundación GPS a la que se accederá a través de /. Cada vez que se envíe una notificación o comunicación, la empresa recibirá aviso del envío a la dirección de correo electrónico que haya facilitado a estos efectos en la Adenda de este Anexo I.
[bookmark: _Toc505069553][bookmark: _Toc506459354]ADENDA AL ANEXO I.- DATOS A EFECTOS DE RECIBIR NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES


	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	1er apellido, 2º apellido, Nombre

	DNI-NIF


	 
	En nombre propio

	 
	En nombre de la empresa que represento 

	Razón social de la representada:
	

	CIF de la representada:
	




* En el caso de Unión Temporal de Empresas, adaptar el modelo para añadir los datos relativos a todas las personas que representen a cada una de las empresas que formarán la UTE.
DECLARA(N)
Que a efectos de notificaciones y comunicaciones en relación con el procedimiento de adjudicación del contrato (denominación y código expediente):
	DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN                                        Expediente

	Uso y Gestión del Albergue (Albergue y Bar) de Lizarrusti (Parque Natural de Aralar)

	Exp 2024/01




Los datos a efectos de practicar las notificaciones y comunicaciones vía electrónica son[footnoteRef:1]: [1:  En caso de presentar oferta o solicitud de participación varias empresas con el compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal de Empresas en caso de resultar adjudicatarias, deberán presentar una sola dirección a efectos de notificaciones y comunicaciones. ] 


	DATOS PARA NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES

	Calle/Plaza/Avenida/... 

	N.º

	Piso

	Mano


	Municipio

	C.P.

	Provincia


	Teléfono

	Móvil


	Dirección de correo electrónico de aviso:
	

	Persona que va a ser la destinataria:
	

	Idioma elegido para recibir notificación/comunicación:
	Euskera
	
	Castellano
	




ANEXO II.- INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN DEUC

1.- La presentación del DEUC por el licitador sirve como prueba preliminar del CUMPLIMIENTO de los REQUISITOS PREVIOS especificados en el presente pliego para participar en este procedimiento de licitación.
Los licitadores deberán presentar el DEUC, que consiste en una declaración responsable de la situación financiera, las capacidades y la idoneidad de las empresas para participar en un procedimiento de contratación pública, de conformidad con el artículo 140 de la LCSP y el Reglamento de Ejecución de la Comisión (UE) 2016/7 de 5 de enero de 2016 que establece el formulario normalizado del mismo y las instrucciones para su cumplimentación.
El órgano de contratación podrá hacer uso de sus facultades de comprobación de las declaraciones responsables previamente presentadas en el Sobre nº UNO requiriendo al efecto la presentación de los correspondientes justificantes documentales, en los términos del artículo 69 de Ley 39/2015.
En cualquier caso la presentación del DEUC por el licitador conlleva el compromiso de que, en caso de que la propuesta de adjudicación del contrato recaiga a su favor, se aportaran los documentos justificativos a los que sustituye de conformidad con lo previsto en la cláusula 33.2.
2.- Formulario normalizado DEUC.
El formulario normalizado del DEUC se encuentra a disposición de los licitadores en la siguiente dirección electrónica: https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es. 
3.- Instrucciones:
Los requisitos que en el documento se declaran deben cumplirse, en todo caso, el último día de plazo de licitación, salvo las prohibiciones de contratar que deben continuar al menos hasta la formalización del contrato, pudiendo la entidad contratante efectuar verificaciones en cualquier momento del procedimiento.
La declaración debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello.
Cuando se prevea la división por lotes del objeto del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, se aportará un DEUC por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de solvencia.
En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos al licitador, deberá presentarse un DEUC por el licitador y por cada uno de los medios adscritos a la ejecución del contrato.
Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada una de ellas un formulario normalizado del DEUC. Además del formulario o formularios normalizados del DEUC y del compromiso de constitución de la UTE, o el documento acreditativo de la garantía provisional, en su caso, en el sobre nº UNO deberá incluirse la declaración de los licitadores de su pertenencia o no a un grupo empresarial, conforme al modelo del Anexo V de este pliego.
Las empresas que figuren inscritas en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma del País Vasco o en el Registro de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado no estarán obligadas a facilitar aquellos datos que ya figuren inscritos de manera actualizada, siempre y cuando se indique dicha circunstancia en el formulario normalizado del DEUC. En todo caso, es la licitadora quien debe asegurarse de qué datos figuran efectivamente inscritos y actualizados y cuáles no. Cuando alguno de los datos o informaciones requeridos no conste en los Registros de Licitadores citados o no figure actualizado en los mismos, deberá aportarse mediante la cumplimentación del formulario.
Sobre la utilización del formulario normalizado DEUC las licitadoras podrán consultar los siguientes documentos:

Reglamento (UE) Nº 2016/7 disponible en la página web:
https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf

Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado de 6 de abril de 2016, disponible en:
http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Consultiva/informes/Informes%202016/Recomendacion%20de%20la%20JCCA%20sobre%20el%20DEUC%20aprobada%20el%206%20abril%20de%202016%20_3_.pdf

4.- El archivo XML con el formulario singularizado para este procedimiento está en el perfil de contratante.



[bookmark: _ANEXO_IV.-_MODELO_1][bookmark: _Toc506479431]ANEXO III.- MODELO DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	1er apellido, 2º apellido, Nombre

	DNI-NIF


	 
	En nombre propio

	 
	En nombre de la empresa que represento 

	Razón social de la representada:
	

	CIF de la representada:
	




	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	1er apellido, 2º apellido, Nombre

	DNI-NIF


	 
	En nombre propio

	 
	En nombre de la empresa que represento 

	Razón social de la representada:
	

	CIF de la representada:
	




	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	1er apellido, 2º apellido, Nombre

	DNI-NIF


	 
	En nombre propio

	 
	En nombre de la empresa que represento 

	Razón social de la representada:
	

	CIF de la representada:
	



* Adaptar el modelo para añadir los datos relativos a todas las personas que representen a cada una de las empresas que formarán la Unión Temporal de Empresas en caso de resultar adjudicatarias.

	DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN                                     Expediente

	Uso y Gestión del Albergue (Albergue y Bar) de Lizarrusti (Parque Natural de Aralar)
	2024/01





DECLARAN
1. Que asumen el compromiso de constituirse formalmente en Unión Temporal de Empresas, en el caso de resultar adjudicatarias del contrato de referencia con el siguiente porcentaje de participación:
	Nombre empresa
	%

	
	

	
	

	
	



2. Que nombran representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del mismo a D./Dña.: 

	Nombre y apellidos
	






Lugar y fecha:


	Nombre empresa
	firma

	Nombre empresa
	firma

	Nombre empresa
	firma
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[bookmark: _ANEXO_IV.-_MODELO_3][bookmark: _Toc506479432]ANEXO IV.- MODELO DE DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	1er apellido, 2º apellido, Nombre

	DNI-NIF


	 
	En nombre propio

	 
	En nombre de la empresa que represento 

	Razón social de la representada:
	

	CIF de la representada:
	



	DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN                                          Expediente

	Uso y Gestión del Albergue (Albergue y Bar) de Lizarrusti (Parque Natural de Aralar)
	2024/01




DECLARA
Que se compromete a adscribir los siguientes medios para la ejecución del contrato referenciado:

	
	Compromiso de adscripción de medios personales:

	
1 persona con titulación de Graduado Escolar o Graduado ESO y experiencia de 4 años para la ejecución de labores iguales o similares a las que se requieren en el contrato.


	
	Compromiso de adscripción de medios materiales:
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	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	1er apellido, 2º apellido, Nombre

	DNI-NIF


	 
	En nombre propio

	 
	En nombre de la empresa que represento 

	Razón social de la representada:
	

	CIF de la representada:
	



	DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN                                     Expediente

	Uso y Gestión del Albergue (Albergue y Bar) de Lizarrusti (Parque Natural de Aralar)
	2024/01




DECLARA
Que la empresa a la que representa: 
	
	SÍ se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio.

	
	NO se encuentra en ninguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio.


En caso de respuesta afirmativa:
	
	NO concurre a la adjudicación del contrato con empresas que, pertenecientes al mismo grupo o en las que concurran alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, presentan proposiciones individuales.

	
	

	
	SÍ concurre a la adjudicación del contrato con empresas que, pertenecientes al mismo grupo o en las que concurran alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, presentan proposiciones individuales, las cuales se relacionan a continuación:

	
	



	NIF/CIF
	Denominación social

	
	

	
	

	
	





(*) Artículo 42.1 del Código de Comercio:
“Toda sociedad dominante de un grupo de sociedades estará obligada a formular las cuentas anuales y el informe de gestión consolidados en la forma prevista en esta sección”.


[bookmark: _ANEXO_VII.-_MODELO_1][bookmark: _Toc506479434]ANEXO VI.- MODELO DE DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA Y MARCO DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL APLICABLE A LA CONTRATACIÓN PÚBLICA


	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	1er apellido, 2º apellido, Nombre

	DNI-NIF


	 
	En nombre propio

	 
	En nombre de la empresa que represento 

	Razón social de la representada:
	

	CIF de la representada:
	



	DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN                                      Expediente

	Uso y Gestión del Albergue (Albergue y Bar) de Lizarrusti (Parque Natural de Aralar)
	2024/01





DECLARA
Primero: Que se compromete al cumplimiento en todos sus términos del CÓDIGO DE CONDUCTA Y MARCO DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL APLICABLE A LA CONTRATACIÓN PÚBLICA de la Administración Foral de Gipuzkoa , aprobado por el Consejo de Gobierno Foral, en su reunión de 5 de septiembre de 2017, que encuentra a disposición de las licitadoras en la siguiente dirección electrónica:
http://www.gipuzkoa.eus/documents/20933/923643/Kontratazio_kodea-es.pdf
Segundo: Que no tiene ningún conflicto de intereses y no tiene ningún tipo de relación equivalente al respecto con otras licitadoras u otras partes interesadas en el proyecto. Si durante el período de ejecución del contrato se produjera tal situación, la empresa asume la obligación de comunicar la misma al poder adjudicador.




[bookmark: _ANEXO_VIII.-_MODELO_1][bookmark: _Toc506479435]ANEXO VII.- MODELO DE DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA DE LOS DOCUMENTOS Y DATOS PRESENTADOS CONSIDERADOS CONFIDENCIALES


	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	1er apellido, 2º apellido, Nombre

	DNI-NIF


	 
	En nombre propio

	 
	En nombre de la empresa que represento 

	Razón social de la representada:
	

	CIF de la representada:
	



	DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN                                    Expediente

	Uso y Gestión del Albergue (Albergue y Bar) de Lizarrusti (Parque Natural de Aralar)
	2024/01




DECLARA
Que considera confidenciales los siguientes documentos, informaciones y aspectos de la oferta por razón de su vinculación a secretos técnicos o comerciales: [footnoteRef:2] [2:  La declaración de confidencialidad no podrá extenderse a la totalidad de la documentación presentada por la empresa ni a la totalidad de la documentación acreditativa de la oferta técnica. En este caso, o en el caso de que se dimensione inadecuadamente dicha declaración, será el órgano de contratación el que determine qué datos y/o documentos merecen dicha consideración. En el caso de que la empresa no haya indicado expresamente como confidencial ningún dato y/o documento, se entenderá que ninguno de los datos y/o documentos aportados tiene carácter confidencial. Asimismo, una vez presentadas las ofertas no se permitirá señalar como confidenciales datos que no hayan sido designados como tales en el momento de su presentación.

] 


1.- 
2.- 
3.- 
………………………..…


Que dicho carácter confidencial se justifica en las siguientes razones:

1.- 
2.- 
3.- 
………………………..…
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[bookmark: _Toc506479436]ANEXO VIII. - MODELO DE AVAL

	DATOS DE LA ENTIDAD DE CRÉDITO O SOCIEDAD DE GARANTÍA RECÍPROCA

	Razón social

	NIF


	Domicilio a efectos de notificaciones y requerimientos:

	Calle/Plaza/Avenida/... 

	N.º

	Piso

	Mano


	Municipio

	C.P.

	Provincia


	APODERADO(S)

	Nombre y apellidos
	NIF

	
	

	
	


La entidad arriba expresada, y en su nombre y representación la(s) persona(s) mencionada(s) con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de este documento, se constituye ante la Fundación Gipuzkoako Parketxe Sarea fundazioa en avalista solidario de:

	DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD AVALADA

	Nombre y apellidos / Razón social
	CIF / NIF

	
	

	Tipo de garantía
	
	Provisional (Art. 106 de la LCSP)

	
	
	Definitiva (Art. 107 de la LCSP)

	Objeto del contrato u obligación asumida por la avalada

	

	Órgano de contratación

	

	Importe del aval (en letra y en cifra)

	


La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del órgano de contratación, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la Norma Foral 4/2007 de 27 de marzo, de Régimen Financiero y Presupuestario del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

El presente aval estará en vigor hasta que el órgano de contratación o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y legislación complementaria.

	Lugar y fecha:
	

	Razón social de la entidad:
	

	Firma de los apoderados:
	




[bookmark: _ANEXO_XXX.-_MODELO_5][bookmark: _ANEXO_X.-_MODELO][bookmark: _ANEXO_XXX_-][bookmark: _ANEXO_V_MODELO][bookmark: _Toc463331602][bookmark: _Toc480816087][bookmark: _Toc506479437]ANEXO IX.- MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y DE LOS OTROS ELEMENTOS DE LA OFERTA EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

	DATOS DE IDENTIFICACIÓN

	1er apellido, 2º apellido, Nombre

	DNI-NIF


	 
	En nombre propio

	 
	En nombre de la empresa que represento 

	Razón social de la representada:
	

	CIF de la representada:
	



	DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN                                       Expediente

	Uso y Gestión del Albergue (Albergue y Bar) de Lizarrusti (Parque Natural de Aralar)
	2024/01




Enterado de las condiciones y requisitos que se exigen con relación al expediente de contratación indicado, propone el/los siguiente/s precio/s y, en su caso, las ofertas del resto de elementos evaluables mediante fórmulas.

1.- OFERTA ECONÓMICA (30 puntos):

	
	Precio ofertado

	Precio sin IVA 
	

	IVA 21 %
	

	TOTAL (IVA 21% incluido)
	



Precio mínimo fijo: 1.800 euros/año (IVA incluido) 

2.- CRITERIO DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES (10 puntos):

La persona adscrita a la ejecución del contrato es mujer:  

	SÍ
	
	NO
	
	



3.- CRITERIO MEDIOAMBIENTAL: PRESENTACIÓN PLAN DE IMPACTO AMBIENTAL (10 puntos):

Se adjunta un Plan que contemple la minimización del impacto medio-ambiental en la realización del trabajo a contratar con las siguientes medidas: 


a) La minimización del consumo de recursos naturales como materias primas, combustibles y agua 
	SÍ
	
	NO
	
	



b) La mínima generación de residuos, así como su reutilización o reciclabilidad 

	SÍ
	
	NO
	
	





Declaración del convenio colectivo que será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad objeto del contrato:



























Lugar y fecha:


	Nombre empresa
	firma
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